
 

Están permitidas 2 tipos de declaraciones nutricionales relativas al contenido en proteínas : 

   ►  “Fuente de proteínas” o equivalentes como “Con proteínas”, etc 

   ► “Alto contenido en  proteínas” o equivalentes como  “Gran contenido en  proteínas ”, etc. 

           

Las condiciones para poder declarar estas propiedades en un alimento son: 

Al menos el 12% de las calorías del producto 

deben proceder de las proteínas 

Al menos el 20% de las calorías del producto 

deben proceder de las proteínas 




